
EXTRACTO

JUZGADO DE FAMILIA DE CASABLANCA

Según  resolución  de  fecha  veintidós  de  mayo  de  2025  se  ha  decretado  la 

notificación  por  aviso  a  don   Héctor  Mauricio  Carrasco  Trincado,  RUN 

14198741-0, de demanda de alimentos, interpuesta en su contra por doña Magaly 

Espinoza Rojas.  Asimismo resolución de folio 15 dando curso a la demanda y 

folio 92 que fija audiencia para el 11 de julio de 2025 a las11.30 horas en sala 

2  de  este Tribunal. Se apercibe a las partes que en caso de estar notificadas 

válidamente,  la  audiencia  se  realizará  con  los  asistentes,  afectándoles  las 

resoluciones que en ella se dicten sin requerir ulterior notificación. Se apercibe al 

demandado  que  deberá  comparecer  a  la  audiencia  y  demás  actuaciones 

patrocinado por profesional  letrado autorizado para el  ejercicio de la profesión. 

Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  58  de  la  Ley  de  Tribunales  de  Familia,  la 

demandada deberá contestar la demanda por escrito, con al menos cinco días de 

anticipación a la fecha de realización de la audiencia. Así se ordena en causa RIT 

C-254-2024 del Tribunal de Familia de Casablanca. Casablanca, cuatro de junio 

de dos mil veinticinco. Ministro de Fe, Juzgado de Familia de Casablanca.
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